
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN

Jr. Gregorio Delgado N° 260, Tara poto. Telf. 52-2351

RESOLUCION DE ALCALDIA N° - L O ^  -?ni5./wiuiPQM

Tarapoto,3X de Diciembre del 2015.

VISTO: el Informe Técnico Legal NS 01S8.201S-OAJ-M PSM , de fecha 30 de Diciembre del 2015 

emitido por la o to ñ a  de Asesoría lurídíca-M PSM , sobre solicitud de Separación convencional de 

los cónyuges señores, doña VERONICA VALLES BERNALES identificada con DNI N° 01119801 v dnn 
AMARO ACUNA DELGADO, identificado con D.N.L N* 01113595, y. V "

CONSIDERANDO

Que, mediante el articulo 3 -  r l p  l í i  i p \/ i \ i °  o q o t 7 i ,-v
j  i r  . .  „  a Ley N~ 29227 Ley que Regula el Procedimiento No Contencioso

de, Reglamento T í ~ ~  V o ta r ia s ,  y articulo 4=
- y que re§ u|a el Procedimiento No Contencioso de la

D e c r ^ C ™ • - " * ■* > mediante 
I • 2008-JUS, se otorga competencia a las Municipalidades Provinciales oara

Ulterior; ^  ^  ’CltUdeS ^  Pr° Cedimient°  N°  Contencioso de Separación Convencional y Divorcio

Que mediante el articulo 8» de la Ley N» 29227 Ley que regula el Procedimiento No contencioso 

Separación Convencional y Divorcio u lterior en las Municipalidades y Notarías se dispone 
que e, M inisterio de lusticia y Derechos Humanos emitirá los certificados de ac dl't i ^  I 

Mu ,c ipa,,da es como requisito previo para conocer las solicitudes de P r o r ^ T  No 
ontencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior;

Que, mediante Resolución Directoral N°- 250-2013-JUS/DGJC de fecha 25 11 2013 |a
Mun,c,palidad Provincia, de San Martin se encuentra acreditada para conocer las de

aut 8 "^ Ient°  N°  C° ntencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior encontrándose 
onzado e mscnta en el Registro de las Municipalidades acreditadas para lleJar a cabo dicho 

procedimiento bajo asignación del 043;

rrrrr de iaunidad *C •' cónyuges pretenden que se declare a su favnr ia

~ o Cd0; : s nC'0nal eT leCid°  “  13 L6V N‘  29227 ^  Pr°cedimiento^ No
la Separación Convencional y Divorcio u lterio r en las Municipalidades y Notarías;

Que, del informe del visto se advierte que la solicitud presentada por los conyugues cumple con

requisitos y condiciones de admisibilidad establecido en los artículos 2«,4*y 5» de la Ley N° 
29227,y los artículos 3 » ,4 » .^  6 ! del Reglament(J aprobado 0| D J  ev «-

■ z~;r es,a;ase corresponde actuar 10 “  -y, y articulo 10- del Reglamento invocados correspondientemente, por lo tanto:



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN

Jr. Gregorio Delgado N° 260, Tara poto. Telf. 52-2351

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° A - Q - 2 0 1 5 - A / M P S M  

Tarapoto, 3 -i- de Diciembre del 2015.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: ADMÍTASE a trám ite la solicitud de Separación Convencional presentada

Z l l ^ T 5 S6ñ0reS VERON,CA VALLES BERNALES identificada con DNI. N° 01119801 y don 
AMARO ACUNA DELGADO, identificado con D.N.I. IM° 01113595.

ARTICULO SEGUNDO: DELEGUESE facultades al Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica-MPSM, a fin 

de fijar fecha, lugar y hora, así como para convocar y realizar audiencia única con presencia 
obligatoria de los solicitantes conforme a la agenda y a los plazos de Ley.

ARTICULO TERCERO: NOTIFÍQUESE a los interesados conforme a Ley.

REGISTRESE, NOTIFIQUESE y CÚM PLASE.
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